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JUICIO No, 

C10) 
ACTOR: JOSE ARTURO GUA- 
CHAMIN ESCOBAR 
DEMANDADA: MARCIA Su- 
SANA MORALES RUIZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
INICIADO: 29 de noviembre 
del 2005. 
OBJETO: Fundamentado en lo 
que dispone el inciso 2do, Del 
numeral 11 del Art, 110 del Có- 
digo Civil, solicito que en sen- 
tencia declare disuelto el vín- 
culo matrimonial que nos une 
y además se sirva dispone la 
inscripción de la misma en el 
Registro Civil. 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 29 de Noviembre del 
2005, las 16h14.- VISTOS: Una 
vez que el actor ha dado cum- 
plimiento a lo dispuesto en 
providencia anterior, la de- 
manda de divorcio presentado 
por el señor JOSE ARTURO 
GUACHAMIN ESCOBAR és 

clara,. precisa y reúne los re- 
quisitos de Ley, por lo que se 
la admite a trámite Verbal Su- 

mario. En consecuencia por 
medio de la prensa en un dia- 
rio de mayor circulación de es- 
ta ciudad de Quito, cítese con 
este Auto a la demandada se- 
ñor MARCIA SUSANA MORA- 
LES RUIZ, para el efecto, por 
secretaría confiérase el extrac- 
to pertinente, Agréguese al 
proceso la documentación ad- 
junta. Téngase en cuenta el 

casillero judicial No. 655 se- 
fialado por el actor para que 
reciba sus futuras notificacio- 
nes y la designación de su abo- 
gado defensor. CITESE Y NO- 
TIFIQUESE. F) Dr. Juan Carlos 
Cepeda Cassola. Juez Supten- 
te Décimo Segundo de lo Ci- 
vil de Pichincha. 
Lo que llevo a su conocimien- 
to para los fines legales perti- 
nentes, previniéndole de ta 

- Obligación que tiene de seña- 

911-2005-SH. 
VERBAL SUMARIO (DIVOR- 

-2005. 

      

   
JUZGADO A; 

CIVIL DEÉ: 
CITACIÓN y 
SEÑORES Jo: 
GOMEZ, BEN 
GOMEZGOMB . 
RO LEMA GdH is 
MARTHA 5A 
CON LA SiGU 
DA EJECUTIV 
GUIENTE: 
(Extracto) 

ACTOR: Banco! 
Arteaga 

% 

DEMANDADOS | 
CORO GOMEZ A > 

DES GOMEZ dl. 
RAMIRO LEMA! 
RIA MARTHA S 

OBJETO: Contd 
nen los Art, 41 
del Código de 

Civil demanda 4 
sentencia se of - 

del monto adeul 
cidos en el pag; 

mil cien dólares 
y costas procesd 

rios del defenso 
TRAMITE: Ejecu 

CUANTIA: Cinco] 

tos cincuenta y 
con ocho centav 
FECHA DE INIC! A 
JUICIO: 2 de febri 

NUMERO DE G 

DOMICILIO LEG 

Judicial No. 178. 
Páez. 

TRAMITA: Dra. L! 

  

   

    

  

MIA VEB A is 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
EMACLINIMARK ECUADOR S.A. 

La compañía EMACLINIMARK ECUADOR S.A. se 
ituyó por escrituras públicas otorgádas ante el 

Notario THNésIMO Séptimo del Distrito Metropolita- 
no de Quito, el 10 de octubre del 2005 y el 31 de 
enero del 2006, fueron aprobadas por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 
06.0.1J,0643 de 20 FEB. 2006 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. l 

j Número de 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00, d 
acciones: 200, Valor: US$10,00 cada una. El capital 
autorizado es de US$ 4.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La impor- 
tación, exportación, distribución, comercialización, 
representación, promoción, diseño, producción y 
transformación en todas sus fases de todo tipo de 
productos farmacéuticos....... 

Quito, 20 FEB. 2006 

. Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 
AR/45631/0c 
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